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DE LA PROVIMCÍA DE LEON. 
¡Se s u s c r i b e á e s t e periódico en i a Redaccroh'. ' c a s a de D. JDSB (i. RKDONDO,—calle de P la ter ías , n . ' 7 , — á 50 rea les semestre y 30 el trimestre. 

Los anunc ios se i u s e n a r á n a medio real l ínea pai-a los suscr i to res y un rea l l ínea ó a r a ios que ao lo s e á u . 

• L t u w que los S r e s . Alcaldes y Secretarios reciban los números del B o l e 
t ín '/ue comsi>oadau a l distrito, dispoiulráii que se jije un ejemplar en el si t io 
de costumbre, donde pennnnecera hasta el recibo del número siguiente. 

' L o s Secretar ios cu idaran de conservar los fíoletines coleccionados o r d e i 
nqdumente p a r a su encuademación que deberá aer i f icarse c a d a a i ' i o . — E l Go^-
bernador , CÁIILO» DE PBWIA.» 

f RESIDESCli DEL GOSSEJO Di JUMOS. 

S . M. la Reina nuestra Señora 

[Q. I ) . G.] y su augusta Real fa

milia cuntiiiúan en esta corlo sin 

novedad en su importante salud.. 

D E L . GOISIEI INO D E P l l O V l N C I A . 

CIRCULAR-.—Núm. 231. 

Debiendo'dar principio d dia 
19 del actual el rocoiiociuiienlo y 
entroya en caja de los quiulos pa
ra el rucnipl'i7.o del corrienlo ano, 
y resuelto yo ¡i corregir con ma
no l'uerti! los abusos de que sue
len ser victimas, se hace necesa
rio, S r . Alcalde, que ánles de sa
lir de ese pueblo, procuro V. p o 
nerlos á culiierlu de las aseclian-
zas de la iniuoralid.v.!. Es muy co-
mim, en estas circunstancias, que 
hombres de malos anteeodeiites so-
dediquen ;i explotar la credulidad 
de los quintos y sus familias, s u -
pomemiu que por medios reproba
dos COIISÍ;;IKMI alias cuiiiiivencias,. 
para inclinar la balanza de la jus
ticia -del lado do los mas despren
didos. Ksctiso docir á V. que ten»-
go tomadas dicaces disposiciones,, 
a lin do casiigar inexorablemente 
osle delito, sin consideración algu
na á clases ni personas, y que con-
ndiTaró un M'rvicio digno ile es
pecial rcconipensa la denunciajus-
lilicada de cualijuier acto puniblo; 
Jiero los muzos y sus familias de. 
ben ayuilariiie, dándome cuenta in
mediata' do- las proposiciones.- ile

gales que pudieran hacérseles.Gon 
tal objeto me dirijo á V . y espo. 
ro que leerá la presente circular 
en el sitio y dia que considere opor
tunos, para que surta el efecto que 
me he propuesto al redaclarla. 
León 11 de Junio de 1 8 0 5 . — C á r -
lósí le P r a v i a . — S r . Alcalde d e . . . . 

Núm. 333, 

Circular participando la remisión de los 
presupuestos municipales. 

Todos los presupuestos de gas
tos municipales para el próximo 
año económico, con ligeras escep-
cione.i, deben obrar ya en los Ayun-
lamienlos con el oportuno decreto 
de aprobación. 

Con esto motivo,, creo conve
niente recordar á los Depositarios 
de fondos municipales y secreta-
ríos iiiletvciitores de los mismos-
el art. 1 0 1 de la ley de Sde líue-
ro de IS ' lü , el 1¡J do la l.eal or
den de Ü(J de Julio de 1S5! ) y la 
regla 4.* do la circular de la Di
rección general do Administración 
local, fecha P ide Marzo de 1 8 Ü 0 . 

Según la primera do dic lus 
disposiciones, no-deben los Alcal
des expedir libianiiontos por c a n 
tidades que no estén consignadas 
y aprobadas dentro del presupuos-
¡o. iii los Secretarios intervenirlos; 
y dado caso que lo venliquén, pue-
Uen los Depositarios negarse a s a 
tisfacer su importe, pues do lo 
contrario serán responsables- del 
pago, liara que estos fiincionanos-
cumplan liel y exaclanienle su co-
niclnlo, los Sres. Alcaldes, inme-
diatameiile que reciban el presu
puesto aprobado les pasarán una. 
copia. 

En las otras- disposiciones so-
establece que no sean de abono 
partidas que excedan de los cré
ditos autorizados. No quiere estO' 
decir en manera alguna que que
den eu descubierto servicios p.re.-

feréntes, si por causas inevitables, 
imprevistas á.Ia formación de los 
presupuestosjocurrealgun aumen
to de gasto, se procede á' redadla-
tar uno adicional, y si fuere ya al 
espirar el año económico, se ius-

ilruye sin demora un expediente 
en que se justiliquo su legitimi
dad, y en el supuesto de que, u r 
giendo, so hubiere de efectuar el 
pago, entónces en el expediente so 
acreditará su inversión y necesi
dad imprescindible que la haya 
molivado.. 

Siendo los prosupucslos la baso 
de las cuentas,, recomiendo muy 
encarecidamente á los referidos 
funcionarios la detenida lectura do 
las disposiciones citadas, Real o r 
den de 15 de Setiembre de 1S57 
y demás relativas-á presupueslo's y 
contabilidad, para que examinán
dolas las apliquen á la práctica. 
Do esta manera conseguirán quo 
las cuentas sean una verdad, ovi-
tándo las frecuentes dilapidaciones 
y malversaciones de caudales, ori
gen de escándalo y manaiilial do 
doscródilo. 

Espero que los Sres. Alcaldes... 
colosos do su honra y del bienes-
tarde sus adminislradns, secunda
rán ellcazmoute mis deseos, c u m 
pliéndolo mandado en osla c i rcu
lar; asi se harán dignos de elogio 
y acreedores á mi mas .lislingmda 
consideración. León 10 de Junio 
do 1805,—Car los de l ' n i v u i . 

C I K C U L A H . — N ú m . 230. 

Documentos de v ig i lancia--

Los Sres . Alcaldes quo aun 
no han satisfecho en la Ueposila-
ria do fondos provinciales e¡ iu¡-
porlc do las- cédulas-de vecindad-
y demás- docuincntos do vigilancia 
que lian recibido en este año, lo 
efectuarán precisamente al tiempo 
do hacer la entrega de quintos;.en• 
la intcligeiicia^do que al que fal

te al cumplimiento de lo anterior
mente mandado, le enviaré un c o . . 
misionado de apremio á su costa, 
para recoger la cantidad en que so 
halle en descubierto por el serví, 
ció expresado. León 7 do Junioj 
de 18G5.—Car los de P r u v i a . 

C I R C U L A R . — N ú m . 237. 

Recuerdo á los Sres . Alcaldes 
que aún no han dado parle á osle 
Gobierno do la instalación de las 
Juntas do distrito para promover 
lasuscricion con destino á reparar 
Jas pérdidas ocasionadas por las-
inundaciones de Valencia,, que lo 
efectúen inniediatanienle, evitán
dome asi el disgusto do rccordár-i-
solo de nuevo. 

Asimismo Ies advierto, quo-
aprovechen la primera ocasión qua 
so les presente para ingresar las 
cantidades quo recauden como do
nativo; en la Caja sucursal de la-
de Depósitos en esta capital.. 
León 8 de Junio do 18(55.—Cúr-*-
los de P r a v i a . • 

N ú m . 238. 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

A'gricultara, inilustna y comercio.—Ncgc-
ciudo -!:." 

D: Pedro D i a : de Bedoya, //efii 
da I 'omenlo de esla p rov inc ia . 

Certifico: que por providencias 
de lSr . Gobernador dictadas en 8 
del actual, so ha declarado la can» 
celacion y fenecimiento de los ex* 
pedicntos do las minas quo á conli» 
linuacion so expresan, tanto por 
no encontrarse mineral descubier
to oii' las- mismas; como porno ha
ber cstado habilitada la labor le
gal, en la forma prevenida en 1¡\ 
ley y rcglamenlo del ramo, 



— 2 -
N m b r e i c I n m w n . i ' l i l r l ref / is lvador. • 
.clase del m inera l ¡i pueblo en que r a - í 

dicu. 

L a E l r i ra , iln D. Tomás Cha. 
vnlí y Abail, hierro, en Poradclade 
Jluocs. 

L a Eloísa, del mismo, 
L a Nicasia, del mismo, i ü . , en 

L a g o . 
L a Sebastiana,del mismo, i d . , 

en I'aradtla de Muces. 
La Pc|>¡la, del mismo, id . , en 

Villavieja. 
Lo que se publ ica e» el presen-

(e fe r i ód i co o f ic ia l . : ¡ atención á 
tío tener e l fí- Tomás C/iavell per -
sona que le represente en esta c a 
p i t a l , en conformidad á lo dis
puesto en el caso 3 ° del a r t . áü 
del reglamento vigente, y pa ra co-
m e i m i c u t o de quien pueda conve
n i r l e so l ic i ta r nuevos registros en 
e l terreno ocupado por las d ichas 
minas . León 10 de. f unió de 186o. 
— P e d r o D iaz de Bedoya. 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

A l c a h l i a const i tucional de 
i Cubi l los. 

Hago sabor: que termina
da la rectificación del amüla-
ramiento de riqueza que ha de 
servir de Lase al repartimiento 
de la contribución territorial 
correspondiente al año econó
mico de 1865 á 1866, se ha
lla expuesto al público en las 
Salas consistoriales de esta villa 
por el lérmino de 8 (lias desde 
la publicación del presente anun-
(!¡o en el Boluíin oficial de la 
provincia, para que durante 
ellos puedan los contribuyentes 
hacer las redamaciones que 
crean oportunas, pues pasado 
dicho lúnuino no serán oídos. 
Cubillos Mayo 22 de 186o.— 
Félix Gómez. 

Alca ld ía const i tuc ional de 
l ' i l lanucva de ¡as M a n z a n a s . 

Terminados los trabajos de 
la rei.lilicacion del amillara-
inientn de cslo Ayunlainienlo, 
liase del reparliiniento de la 
ronlribucion terriloriid que ha 
de practicarse para el año eco-
mijnico de ISOIi á 18C6, se 
previene á lodos los Ierrate-
niffiiles del mismo, que aquel 
dnciiiiiciilo penüaiii'terá al pú-
jblieo por el término de ocho 

dias en la Secretaría de la cor
poración, después de la inser
ción de este anuncio en el Bo-
letin oficial de la provincia, pa
ra que los que se crean agra
viados presenten sus reclama
ciones en aquella oficina, pasa
dos los cuales sin que lo veri
fiquen, les parará todo per
juicio. Villanueva de las Man
zanas 24 de Mayo de 1865.— 
El Alcalde, Manuel del Amo. 

Alca ld ía const i tuc ional de 
Yatdemora. 

El amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama 
de la contribución territorial 
del año económico de 1865 al 
1866, se halla expuesto al pú
blico en la Sscrelaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
8 dias desde la inserción en 
el Volelin oficial de la provin
cia, para que todos los contri
buyentes de este municipio y 
forasteros puedan concurrir á 
reclamar de agravios si los 
consideran, pues pasado dicho 
lérnmio no se les oirá reda
mación alguna. Valdemora 23 
de Mayo de 18G5.—El Alcal
de, Francisco (jarcia. 

A Icaldíu const i tucional de 

L a Bañeza. 

Aprobado por el Sr. Go
bernador de la provincia el pro
veció de reparación formado 
por el arquilocto de la misma 
para la nueva obra que lia de 
construirse en la casa escuela 
de niños de esta villa, se con
voca á subasta para las doce 
de su mañana del diavenlicin-
co del corrienle en la casa lo
cal de este Ayunlamienlo ante 
el Alcalde, Síndico y Secreta
rio del mismo, bajo el tipo de 
diez y siete mil seiscientos Irein-
la y siete rs que percibirá el 
cnnlrulisla en la Corma que ex
presa el plii'go de condiciones 
que se halla de manifiesto en 
esta secretaría. La Bañeza Ju
nio N de 1865.—El Alcalde, 
l'randsco .Montes. 

A l c a l d í a const i tucional de 

Carracedelo. 

Terminada la rectificación del 
amillaramiento de este distrito mu
nicipal, que ha (Je servir de base pa
ra el repartimiento de la contribu
ción de inmuebles del año econó
mico do 181)5 a 06 , se hace saber 
al público para que dentro de 10 
dias contados desde que tenga pu' 
blicidad en en el Boletín oficial es' 
le anuncio, puedan los interesados 
presentarse cu la Secretaria de este 
Ayuiilamiento en donde se halla 
de mauiiicslo la operación, á ente
rarse y esponcr lo que les conven
ga, pues pasado el lérmino prefijado 
no serán atendidos. Carracedelo 
Mayo -24 de 18Go Pedro Val-
caree. 

D E L O S J U Z G A D O S . 

E l Licenciado D. Florencio Pérez 
Riego, segundo suplente del 
Juzgado de paz de l a c iudad 
de As t o rga , p o r el presente 
edicto. 

Hago saber: Que en este Juz
gado se ha seguido juicio verbal, 
á instancia de Joaquín Alonso I'e-
drosa, de esta vecindad, como apo
derado del Licenciado I). Manuel 
Minguez d i v o , Promotor fiscal y 
vecino de Uioseco, contra F r a n 
cisco González y su esposa Bernar
da García vecinos de Bnnillos, so
bre pago de trescientos sesenta rea
les, en cuyo juicio se dictó en re 
beldía de los demandados, la Sen
tencia que dice asi . 

Sentencia — E n la ciudad de 
Aslorga á cuatro de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco, el L i 
cenciado 1). Elurencio Pérez Ilie-
go, suplente del Juzgado de paz de 
la misma, por indisposición del 
S r . Juez, en los autos de juici-
cío Vfflial promovido por Joaquín 
Alonso, vecino de esta ciudad, como 
apoderado de I). Manuel Mingiu-z 
l'romotnr fiscal y vecino de Uio
seco, contra Francisco González y 
su esposa Hi-rnarda García vecinos 
de I! millos, sobre que io paguen 
lie.-'cientos sesenta reales prnce-
deutesdu préstamo sin inleiés, y 
en rebeldía de los demandados, 
que no se presenlaron ni juicio, pur 
anl" mi el Secretario dijo. 

Kvsullaudo, que el Francisco 

González recibió en piéstnmo del 
D. Manuel Minguez, la cantidad 
tle trcscieutiis sesenta reales, á cu
ya devolución otorgó el denjanda-
do una escritura pública manco-
munadameiite cou su muger Ber
narda García. 

Resull?iid¿>, qué de la cscritiN 
ra pública presentalla por. el de
mandante, consta debiei oii los de-
mandados hacer el pago de los ir<v 
cientos sesenta reales el dia treiii-
ta de Setiembre de mil ochocien
tos sesenta y tres, y que este dia 
ha trascurrido con bastante ex-
ceso. 

Considerando, que es justa y 
complelameule legilnna la recla
mación y legal la obligación do los 
consortes Francisco González y 
Bernarda Garda á devolver á Don 
Manuel Minguez la expresada can
tidad, y que ton su falla de com
parecencia al juicio, apesar de lia-
bérseles notificado oporluuaiuenle 
manifieslan bien claro, que nada 
tienen que oponer en contrario. 

Vislos los ai líenlos 1.1 " 5 . 
1 .185, y 1.1Ü0, de la ley de en-
juiciamienln civil y demás disposi
ciones ile! caso. 

Fallo, (pie debo condenar y 
condeno á los demandados Fran
cisco González y Bo'narda Gañ ía 
¡> que en el término de tercero din 
de publicada esla sentencia, pa
guen los trescientos sesenta reales 
que les reclama el demandante con 
todas las costas y gastos de estis 
expediente. Nnlifiquese esta sen
tencia en los estrados del Juzgado, 
y puli¡íi|uese por medio del Hule-
lin oficial de la provincia, fijando 
en los sitios de. coslumbi e losopur-
tunos edictos. Por esta mi senten
cia en rebeldía detinitivainenle 
juzgando, así lo proiiimció, man
do y lirniu, de yo Secretario (perli
fico. ••Florencio Pérez lliego.- Ilde
fonso Arroyo.-Lo que se puljliea e/i 
rebeldia de Francisco González y 
Bernarda García en ciiinpliiiiiei..,i 
délo prevenido para estos ju'uios 
en la ley de enjuieiainenlo civil . As-
torga seis de Mayo de mil oidincicn-
los sesenta y eii.co. Florenein I'e. 
rez IVn gn.—Por su mandado. II-
ilefiniso ArriiVo de Arroyo, Secre-
laño. 



DE L V S OFICINAS DE DESMIORTÍZACION. 

COMISION PIVINCll'AL Olí VKNTAS RE BIENES NACIONALES 
DE LA rnoviseiA. 

Jlrlncion ile los censos cuya reilencion ha iiprubailn l a Junta prov inc ia l de Ven-
lux en sesión ilel din de ai jer . con une i / lo tí fas ftwullades i¡íi(« l a wnctden 
tus lenes de 21 de l 'e l i rmi de 1856 j 11 de Marzo de 1959 y según los tipos 
estabíecidos en esta ú l t ima. 

S» i m -
fioriecii Capilal. 

n». 

N- ' ,lel 
iüvcuui- Nombre del censnalistiij su ilomicilio, procetlenciaj 
nug>M>i>. cánoli ó léilitu anual. 

ral Hetilc.i vn. 

D E B E N E F I C E N C I A . 
13(10 D. Vicente Porra, do Vnlileras. al Hospital do ¡(1. 
1301 
1302 

1303 
131)4 
1305 
130(5 
1307 
1308 
131)9 
1310 
1311 

1312 

1318 

l'Vnmmlo Tora l , de id , iil 
Orogoríi) Anilrós, de Villanueva de las Manzanas, 

al de León . . 
Antonio Pérez, de Valderas, i d . al de Valderas. . 
José Diez, de id . , al de id 
Viccale Uarcia, do id . , al do id 
Cipriano l'oroz y cimipnileros, de id . , al de id. . 
Julián Feruamiez, de i d . , a l duiit 
Mariano Ci'pmlal v'otros, de id . , al de id. . . . 
Frodan úii ' i i i i itero, de id , al do id 
llipólilo Pmdriüuez, do Villamaitan.al de VillamaDan 
Silvestre Montiel y compañeros, de l'Vesuo do la 

Vega, & la cofrádia do S . Juan de id. . • . 
Deograeias Hinojo, de Valderas, al hospital de id . 

1313 Herederos de Sinforiano Uarcia y otros, de Cabauillas, 
al .Malbar de León 

1314 ü." Jimia Antonia Iloblos, de Pardabé, á las Memo
rias de Navarrele 

1315 E l concejo y veunus do Barrillos de Curuefio, al Hos
picio de León ' . . . 

1316 D. Manuel Alvarez, de l,n Raileza, á la Piedad de id. 
1317 Dionisio de Pozos, de Pozos, al Hospicio de Carba-

lleda. n celemines centeno • • 
Manuel Diez Doniinguez, de Villares de Orbigo, al 

Hospital de las 3 llagas de Astorga 

D E INSTRUI 1CIO.N P U B L I C A . ToT'1L 
150 D. Rernardo .Martinez y cumpaileros, do Carrizo, á la 

escuela de id, i carros de lena, 8 f. c . y 150 r s . 
l o l Juan Nuevo, de Villaimiñan, á la essuela lie U i j u u a 

do Negrillos 

D E L E S T A D O . - E n c o m i e m l n s . ToTA1, 
Jacinto Natal, del Hospital de Orvigo. á la E n c o 

mienda de Orvi j -n, l t / í celeiuiues trigo, . , 
Manuel Vega Marlinez id . al de id . , 11 celemines 

I 1/2 niarl i l los trigo y lo mismo do centeno. . 
Joai|uiii Natal, id. , al de id . . 2 fanegas trigo 6 ce 

lemines y 3 cuartillos centeno 
Anlonii) (¡iiVcin Alfonso, de Moral do id. al de id , 

i ceicinines 2 cuartillos trigo y lo mismo de cent 
Jacinto Natal, de Hospital de id . , del de i d . , 4 

C'lcmini'S i cuartillos trigo 

1)1! P l tOPIOS. l0TAL 
31 i D. Francisco Pérez y compañeros, de Palacios de Val -

duerna, al de Propios de Palacios, una f. 8 o. cent. 
313 . Brígida Nicolás, de Pajares de les Oler iK, al de id. 

de Valencia, una í. 8 te l . trigo, 5 1.10 col. ceb. 

D E L E S T A D O . — f ' / r r o . T"TA'' 
8970 D. Justo Ortega, de Villaniañan, á la Piedad de Vi -

ll.imafian 
Antonio (ionznlcz, de Valdavida, á los Dominicos 

d,1 IVianos 
Snlvnilnr Uoales. de (¡rajal de Campos al cabildo 

ee'esiastieo de Saiiayun . . . . . . 
M u ía Cm/ . liorge, de iiscobar. al de id. . . . 
Manuel Uarcia. do (¡rajal , al de (irajal. . . . 
Isidoro de (lodos, de id , al de id 
l'Vnurado Campillo, de id . , al de id 
Fraiiciícii .Mcndo/.a y roiniiañoros, de Cubillas do 

los Oleres, a ia Coiieep.-ion di! León 
Ju-lo ü.o'don Unjas, do Salce, a los bachilleres de 

coro de id 
lid-.(..mso IVd.anal, de Andartaso, ¡t la cofradía de 

S m Estetian 
T unas ¡loir'.alez, de Mora, á las Carbajnlas de León. 
'[Vresa Santos, de Cra ja l , al cabildo de Urajal . . . 
K'ona l'erez de S d i a j u n . a la fabrica de S lo . T i r 

so de riahiuua 
Mmoel de Veüa v otros, del Hospital de O m g o , 

a la del .Me.n ío ,).. |,.on 
P v : ' ~ ' ' ' •. '•> la fibrica <le . a iglesia. . 
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8097 D. Pedro Prieto, deSioro. á la fábrica de su iglesia. . 12.00 150.00 
8Ü96 Pedro Pérez, de id . , al de id. . . . . . . 23 .30 .1IX.7Ü 
8()95 Tadeo Pérez, do id . al do id 21.00 2112,30 
8G94 Simón y Gregorio del Itio y compañeros, de Voz-

nuev'o, á la cofradía do Animas de Donar. . . 13,18 101,73 
8693 Pedro v Juan llodriguez, de la Debesa do Boñar, á 

la.(lél Valle do id 59.30 618.73 
8692 Pablo Fernanita?, de Cereceilo, al de id. . . . l ü . O O 206,23 
8691 Isidoro Blanco, de Voznuevu, a la misa de Alba de 

San Isidro de Loon 44,00 550,00 
8690 Ilainun Llamazares, de la Debesa de Boñar. á la 

fabrica de su iglesia 1,80 '1S.7S 
8689 El ias Carrcilo, do Villaniañan, á la cofradía del 

Bosario de Villaniañan 15.80 198 .63 
8688 Ensebio (¡onzalez Labrador, do Valdeias. á las Car-

melilas de Valderas 30,00 375.(10 
8087 E'.lanislao Peqnnño. i d . , á las Monjas de Mayovg». '.10,00 l.'iSi,r>2 
8686 Juan de Dius Carnero, id , á la col'radia do la 

.'i." (irdeu de Valderas 18.00 223,00 
8685 Luis Ito iriguez Malagon, de Vonazolbe, á la Pie

dad de Viilamaium ; 73,00 1 . 3 3 3 . S Í 
8699 Luis Andrés v ceiupafteros, de Gordoivüllo, á 

S. Pedro Márt i r de M a y o r í a 132.00 2 030,77 
8700 Podro Sánchez. Cubillos do "los Oteros, al con ven-

lodo Sandobal, 2 gallinas 8.14 101.73 
8701 Leandro Marlinez Diez, Villaniañan. ii la Piedad de 

Villaniañan 09,00 1 . 0 8 1 , S i 
8 7 0 2 Juan Nava, Cubillas de los Oteros, al convenio de 

Sandobal, 2 gallinas S . I 4 101," : ; 
R 7 0 3 Francisco Uodriguez, id , , id , una giillimi 30 cénl. .j ¡n.i:t 
8704 Antonio Marcos, id., al de id . , 2 gallinas y 72 

céntimos ¡j s i 110.7:; 
8705 Viuda de Francisco Mendoza, id. n lde id . una gallina. ii\~i 30 Sí¡ 
8706 Dasilía Nava, id . , n l d e i d , 11 /2 gallina. . . o.II 7 0 . 3 S 
8707 Simón Moran, de Valdevimbre, a l a fabrica do 

Earballos. . . . , 9.00 123,75 
8708 Miguel Trapero y otros, de S . Román do los Oléeos, 

¿i la del tíalvador de Villaniañan . . . . 33.00 412,30 
8709 Juan de Mala y otros de La Bañeza, á la Colegiala 

_ de S Isidro, 31 gallinas 2 rs. y 2 cénlinios. . 128,19 1.972,15 
8710 Francisco Santos de Cubillas de' los Oleres al 

convenio do Sandobal. 1.33 10.13 
8711 Vicente y Manuel l'sruandez, i d . . a l de id. . . . 4.34 ¡j-.i.oo 
8712 luán Manga, de Palanquinos, a la catedral de 

León, una fanega 6 celenilnas trigo y 6 rs . . 62 .13 935 .83 
8 7 1 3 Angel Nava, de Cubillas de los Oteros, al convento 

de Sandobal , . 4.30 "1 75 
g - j H .1«SK Sanios id. «I de id. 4 gallinas, " i i'énttmns. . 17,00 212 .30 
8715 Juana Illanco, de Villaniañan, á S . Nicolás de V i -

Hamañan 49,00 012.30 
8716 Antonio Prieto Aparicio, id. al de id 40,00 500,00 
8717 Marcos Prieto, d.i Cubillas de losO.eros, al conven-

^ te de Sandobal 1,30 18,73 
8718 Eug.-iiia García, do Gordoncillo, á la cofradía de 

Animas. . . .• 30.00 375.00 
8719 Juslo S Martín, de Valderas. á la do los Mártires. I S . D O 223.00 
8720 José de Barrio, do Kobles á la Concepción de León. 33 ,00 412,30 
8721 Marcos (¡anda v compañeros, de Debesa de Boftar 

fabrica del Mercado do ¡(1 40.30 619.73 
9094 BlasTejer ina.dcBarniedná la fábrica de llarniedo. 3:1,00 4 12.30 
8722 Angiel Orl iz v compañenis, de M a r . á la cofradía 

de S . Pedro v ti. Priiilau de 1/ 33,00 412.30 
8723 Marcelo lioilrigiiez. de Vegacervera, (i las animas 

de Salvador de.) Nido de id 9,89 123.63 
8724 Benilo Sánchez v couipañeros, de S . Pedro Eonca-

Hadn (i las Descalzas de León j 9,77 217 ,12 
8725 Santiago Tasoon, de Villalléide, ó las ánimas de 

Salvador de id 9.89 123.6:1 
8726 Angel Alvarez v compañeros, de Vegacervera, 11 la 

colegial., de S . Isidro de id. . . . . . . 33,00 412.30 
8727 Gregorio (¡arcia v oíros, do Perpdilla. á las carba-

ja las de León, '12 «¡Hiñas v í i rs 92,81 1.428.31 
8728 Manuel (¡ordou. de id., á las" Descalzas de i d . . • 9.89 123,63 
8729 Los conceios v vecinos de Otero v la Mala, ¡1 la 

abadía d e S . (¡uillenno. . .' 31.00 423.00 
8730 Cavelaoo López, de Mata de Monteasudo, á la c a 

tedral de l.eon 133,30 2 080.00 
8731 Fel ipe Oiiirós, de Sorr iba. ó las Descalzas de Id. . 16.30 206.95 
8 7 3 2 í'rmlan M w r a , de nevero, ¡1 la fabrica de la igle

sia de Lois. . . ! 60.00 1.375.00 
8733 Faustino iHirnaudez. de id , ó las,Descalziis de Loon. 39,00 487 ,50 
9172 Antonio Alvarez Feniadez, de Astorg), á las de 

Sanli lispírulus de Aslorai 372,00 3 .723 ,07 
9 1 7 4 Agustín üipez, de Caeabelos al convenio do Car-

racedo 11 ,00 137 .50 
9175 Francisco VáUoma. de Magáz de a n i b a i'1, de 

Espinareda 24 cuai lilloí de nioslo 4 ,13 51,63 
9176 U a í n l Lipez. de lispanillo, id. un cántaro 11 

cuartillos id 7 , Í 0 92,30 
9177 Peoro Pintor, id. al de id. 6 cántaros 2 1 1 / 2 

cu.iilillos id 30.76 450,50 
9178 Lucas Va lgoau , U . al de id . 7 ciutavos id. . 38,37 482,15 



0180 Nicolás Lopra, de Moreda, id. Sfanegas deccnteno. 
9181 Bonito del Valle, de Vilela¡ al'l 'ribralo de Vik-la 

2 raut'gas 6 celemines de (rigo. , . . . . 
9 J 8 2 Ambrosio üanedo de Cúelo.' al convenio de Es-1 

pinareda un cántaro. 29:cuarlillos muslo. . . 
9 1 8 Í Ignacio ( jarrido, de Gacabelos id. 'Carracedo. ' v 
918-1 Isidro Lago, do Valluille de arriba al dé la C o n 

cepción de Villafranca 41/2 ccleiiiines 'centeno. 
9 1 " 9 Manuel Fernandez, do Magaz de arriba al de E s -

pinareda, 4 cántaros 171/2 cuartillos nioslo. 
91gG Juan López, de Villagroy á la ; Trinidad de 

Villafranca . . 
9186 Joaquín Osorio, do Moreda al convenio de E s -

pinareda 6 fanegas centeno. * . . - i '.•>•.• 
9187 Manuel Quiroga, de Villafranca, al de la Concepcion 

(te id 
9188 Anlonio Pol. de Comilón. Trinidad do id. . : ". 
9189 Francisco Cubero, deMagaz delarriba, al Convento 

de Gspinureda, 29 cuai tillos mosto 
9190 Mariano García, de lierianga, al de id. . . : . 
9191 llamón Morete, de Cacabelos. á la Trinidad de V i 

llafranca . • . 
9192 Gregorio del Puerto, de id. a! convento d e ' C a r -

racedo. 3 cántaros Scuarl i l los mosto. . . . 
9 1 9 3 Pei/ni i 'ar j l , do i d . al da i d . , un eáularo 10 cuar 

tillos mosto r . . •. • . • 
g i Q l Isidro deObal le , do Sancedo, id. al de Espinareda 

ti cantaros 8 cuartillos id. . . . . . • 
i);rj;; Juan SdldaQa, de Villafranca, al de su colegiala, 6 

celemines centeno . . 
9198 Anlonio Valcarce, de Vallui l le de Arr iba , al con

venio de S . José do Villafranca, . . . . i 
9197 Isidro Lago de id , a la colegiala de id . ; 'un cánta

ro 19 cuartillos mosl» . ' . . . . . . . . 
9198 Anlonio Manco, de Valle de Finolledo, al conven

to de ' Ip inareda . . 
9199 Manuel A lvares , de Moreda, al de i d . , una fánegn 

i celemines centono • 
9200 Pedro (jouzalez, de id . , al de id . , 9 celruiines id. 
9201 Andrés Granja, de Cacabelos, á la piedad de C a c a -

bolos , . . . . 
9202 Andrés de la Fuente, de Moreda, -al convento de E s 

pinareda 
9203 Podro Pintor de Magaz de Arr i l ía , al de ¡d. , un 

cántaro 1G cuartillos mosto 
9204 Mvnuul Feniaudez, do i d . al de i d . , un cántaro 

i 2 ouaili l los id . -
9205 Anlonio Martínez, de Berlanga.-al de id . , 4fanegas 

centeno 
9200 Lucas González, de Gacabelos, al de Oirraccdo, mi 

cántaro 24 cuartillos mosto . . . . • • 
9207 José Cuadrado, de Astorga, á la anunciada do V i -

l l a f r a m , una fanega 0 eeliuiines trigo . . . 
9209 Gregorio Vaziiuez, de Cuelo á la Concopciou do 

Piinterrada 
9210 MartinValdés do Ponfcrrada, á la catedral d c A s -

lerga, 9 cántaros 23 cuartillos muslo. . .. . 
9211 Antonio Guerrero, de Moreda, a l convenio Esp ina-

roda. . 
!?2¡2 Terc ia González, de id . , al de id,. 
9 2 1 3 U|as Mm'linez. de Ponferrada, á la catedral, de A s -

lorga, 131 /2 cántaros mosto.. .. 
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L o tiie so publica srgwt eslá mandado t/ por s i á los h t i r e m d o s na imme 
Hacer el l>a(¡<) sin esperar á la no/i/icucioii t i it i i i iMstraliva. León 10 i l t i lu i jo de 
I K ü ó . — ¡ i t a i r d o H o r a Varona. 

A N U N C I O S 0F1C1ALI5S. 

D i s t r i t o un ivers i lar io de Oviedo. 

PROVINCIA DE OVIEDO. 

Do coi i fonnidnd 4 lo dispuesto 
<¡n W Ueul Orden do 10 de Agosto de 
IHoy,, se anunc ian , vacantes las e s -
•undu:-, s iguientes, , q̂ u.e h a n de pro-
vtüirse por concurso entre los a s p i -
mutos ([no reúnan los- condiciones 
pre<ei:itiis en. la misraa.. 

Esaic l i is ctcmmlales de niños. 
L a de V i l launeva do Oseos,, der 

tada coa.dos mil ( jninienlus r s . 
Escuelas imcomf lelas de niños-. 
L a de Pre lo , en el concejo de B o a l , 

do tada con m i l r s . 
L a do- Is la , , en. el de Co lunga , con 

i g u a l dotaciou.. 

Escuelas imcomftleüis do- nifiasi 

L a de C e c e d a , en el concejo de' 
N a v a dotada con mi l v cien rs . 

L o s mai'tílros di í f rut i i rAn además-
dO' su sooldo fíjo. l iabitiicion capuz, 
para sí y su Faniilin y las retr ibucio
nes do los . l i f iosque puedan pii»iarla3.. 

L o s aapirautes- remit i rán, s u s s o -
Ik.itmlos ucompañadas do la reliicioir 
docuinontíula de ^u? méri tos y s e r v i 
cios y certificación de s u buena con^ 
ductii ni'irál y relifíiosa A la Junta : 
provincia l de ' tns tn icc ion públ ica do-
Oviedo en el término de un mes. c o n 
tado desde 3u ptiblicucinn de esta' 
anunern en «I Bolet ín oficial de la-
prov inc ia . Oviedo 4 do M a v o i de-
1.865,—lil. Rector, , D r . Jacobo Olleta. . 
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Universidad l i t e ra r ia de Oviedo. 

Dirección general de Instrucción 
p ú b l i c a . = N e g o c i u d o de segunda e n -
aeflai)2o. = A i ! i inc ¡o ,= K t t á vucaoto 
eu el Instituto iie segun'da clase da 
Al icante la cátedra de L e n g u a f rance
s a , la cua l ha de prpy.eei-sé por concur 
so , con arreglo 'a l aft'. S O S u c la ley 
d e . l u s t n i c c i o u pfiblica. L o s a s p i r a n - • 
tes- dirig;ir¿u sus solicitudes d o c u 
mentadas eu el término de tres m e 
s e s , á contar desde l a pubíicaciou de 
este anuncio en lá G a c e t a , por el " 
eoud-ii(íto (^ue determina e l ort . 40 
del Reglamento (te 1 / de Mayo da 
1'864: Madrid 5 , da Muyo do 1886. 
= E 1 Pir'ector genera l , Eugen io da 
O c l w i á . = E s cop ia . E l Itectur, Jacobo-
« l l e t a . . , 

ANUNCIOS-PAUTIGULAUI ÍS . 

Aleuld ia dc l a g r e s a de S . I s i d r o . 

i Se convoca á los .propietarios i n 
teresados ep. las i igaas do la presa t i 
tu lada de S , isidro^iá l a J u u t a g e n e -
.rul que eu. la sata de.sesiones del M. I. 
.-A'j'ti'uiumwnto. de? esta c iudad debo 
.tener lugar, el d ia '25 del corr iente , A 
las ditíü.de s u m a ñ a n a , para tratar de 
l a aprobación del presupuesto de g a s 
tos que h a de ocas ionar la recompo
sición. d e L p u c r t o . León l¡¿ de J u 
nio do 18(55.—EL Alca lde , Antonio. 
Santos-. 

Ar r i endo d # u n a dehesa de 4.236-
funegas. 

So arr ienda á pasto y labor la d e 
h e s a denominada de S . Llórente, p e r 
teneciente a l E x c m o . S e . Duque de 
O s u n a y del Infantado, en t é r m i 
no de M a y o r g a , concediéndose la fa
cu l tad de subarrend¡n\ 

L a s condiciones se hal lan de m a 
nifiesto en- las oficinas generales de 
S . E , en Madr id cal le de ¡ ) . Pedro,, 
ní trn. 10 y eu- la Admin is t rac ión de 
B e n a v e n t e , en c u y o s dos puntos so 
celebrará simultáneamente el doble 
remate por el s istema de pliegos cer-
radosv el dia 30. del corriente á las 12 
de s u mañana. . 

Sé 'compran; osos de menos de seis 
mvses de edad. E l que desee vendor 
a lguno puede d i r ig i rse áU- .Lu is Reí1-
vel land, fabricante de parng ' ins , por
tales- de Espadería u ú m . 24 . V a l l a -
dolid'. 

MESA DE. V I L L A R -

Sé vende una de conslmccioft 
moilerna con todo lo necesario pa
ra su uso,, es de grandes diinonsio-
nes, tiene bandas metálicas y reii-
ui¡ todas las buenas condiciones 
apetecibles.. Pura verla y malar do 
ajusto dirigirse á 1). Anaslusio So-
l is , ebanisla en León, 

¿ i l inp. y litografía de José ü . lledoiulo 
| ' Plalerias, 7. 


